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PERMISO DE OBRA MENOR DE
nup¡-lnclóru DE vlvlENDA soctAL

DtREcctóN DE oBRAs - MUNTctpALtDAD DE :

Tem u co
REGtóN: Araucan ía

(P.AV S 5.1.4. -6.1.11.)

NúMERo DE PERMtso

PE-O197 t2020
FECHA

03-02-2020

ROL 5.r.r

6000-31GURBANO . RURAL

vtsTos:

A) L¿s atribúciones emanadas del Art. 24 de la Ley Or8ánica Con5lrtut¡onál de M un¡cipalidades.

B) Las disposicioñes de la Ley General de Urbanismo y Construcc¡ones, en especial el Art. 166, y sr a)r(lerr¡nza General.

C) La solicitud de aprobación, los planos y demás anteced€.tes debidamente suscrit¿ D,)r el propietario y

correspondiente al exped¡enteS.A.v.5.5.1.4.y6.1.11.N'-. _. .?-91.2!139.1_.."...-..
D) El Cert¡ficado de lnformaciones Previas N' 

. _-----1?"1_9_.... .,-._-.defecha _._?t1a )c19.. .,...-..
E) El Acuerdo de los aopropietarios en los térmrnos previstos en la t ey l9.53T, sobre copropiedaLl lfÍ ob ¿ria

((ú¿ñdol¿ed'i'c¡ció. seemplaceeñ.ondómDro)

el ¿rquitecto

RESUEI.Vol

1.- Otorgar Permiso de Obra Menor de AmpIac¡ón deVivien(r Social para e¡ predio Lbca,',,,r i,l calle / avenida / (amino

V /ALDI

N 068 Lote N

,";;";"; ',;;

m¿nzan¡ Lo.al (r.rlI o Loteo

aprooanao tos ptanássecto r

y demás antecedentes que forman parte de la presente auloriz¿r:rón men.ronados en la letr¿ fl lp lo\ VISfOS de este permrso

URBANO

2,. INDIVIDUALIZACION DE INf ERESAD05

NoMBRE o RAzÓN SoCIAL DEL PRoPIETARIo R.U.f
I224_21+0

REPRESENTANTE LEGAL DEL PROPIETARIO R.U.I.

NoMBRE o RAzÓN soclAL de la Empresa delARQUlfEcfo R-U-1.

NOMBRE DEL ARQUTTECIO R.U.t.
CARLOS EDUARDO ERITO MUNOZ 0435807,1

NoMBRE o RAZóN soatAL de l¿ EMpRESA DEL coNsrRUcroR R.U.T.

NOMBRE DEL CONSTRUCTOR R.U.T.

DANIILA RUDOLPH SUAZO -15 
242.82A-6

1t2

MANUEL SALtNAS ¡,4uñoz

nataly.valdebenito
Rectángulo



3." PAGO DE DERECHOS:

NOfAS:(soLo paRA s[uacloNEs tspEcrALEs orL )ERMrso)

1. El presente Permiso se aprueba en consideración al ARI 116 de la I G

2. Las normas de edifrceción carrtenidái en la ley General, normas té

exclusiva responsabilidad de los Prol( sionales Patro.inante

3 Deberá solicitar Recepc¡ón r¡n¡l dp (¡or¿s Antes d€ ser h¿b

5

6.

1

8.

9. La preseñte aprobáción consider¿ r¡¿ ampliación €n seguñd

v C. Respecto del cumplim¡ento de las normas urbanisticas aplrcables

s y demás Reglamentos re ¿cion¿dos con l¿ coñstrucción son de

10. El totel construido es de 80,86 m2, en un terreno de 138,m

11. CARPEfA 20212020. sotlcrfuD N'71!'jl20t9

a ¿ us(conforme a lo dispu€sto en el inciso final del ART. 5.2 6de l¿

en uñ lugar vrsible durante la ej€rución de la obra

hu bie ren ¡nrcrado lás Obras.

m¡entras se e,ecute la construc(ón. Este último deberá adjuntarse

tricta a los planos, especificaciones técnicas y demás ante€edentes

p¡so de 1

ARCELO ARÍSTIDES BERNIE

DIRECTOR DE O8RAs MUNICIPALES
I RVAY] |\,I8F I
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